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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100270 – OBRAS DEL PLAN DE REFORMA Y 
MODERNIZACIÓN DE LOS CENTROS DE TRACCIÓN DE 
LÍNEA 6. 

 
Consulta 1: 
 
En caso de que se quiera ofertar los 3 LOTES del proyecto, es posible presentar las ofertas con 
diferentes UTES, o algún lote sin UTE y otro/s en UTE? No nos queda claro al leer el PCAP si es 
posible presentarse de manera diferente a los 3 lotes o debe ser de la misma manera en los 3 
Lotes. 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que en este sentido tendrá que tener en cuenta lo 
expuesto en el apartado “5. 1. Reglas generales” del Pliego de Condiciones Particulares que rige 
la actual licitación, donde se dice: 

[…Cada licitador no podrá presentar más de una oferta. Tampoco podrá suscribir 
ninguna oferta en agrupación con otros empresarios si lo ha hecho individualmente, o 
figurar en más de una agrupación de licitadores. La contravención de estas prohibiciones 
dará lugar a la inadmisión de todas las ofertas suscritas por el licitador, solo o en 
agrupación con otros…] 

  
 
 
Consulta 2: 
 
¿Tienen previsto la realización de una visita de las instalaciones? 
 
Respuesta 2: 
 
En relación a su consulta, informarles de que se ha publicado el documento “Visita”, en el cual, 
se especifican las condiciones y aspectos necesarios para la solicitud y desarrollo de la misma. 
 
 
Consulta 3: 
 
En el punto “25. Oferta técnica” del Cuadro Resumen solicitan una memoria técnica detallada 
con la descripción de los trabajos a realizar. ¿Esta memoria tiene que tener un máximo o 
mínimo de hojas? 
 
Respuesta 3: 
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En relación a su consulta, informarles de que no hay un límite del número de hojas de la 
memoria, pero debe incluir, al menos, el contenido mínimo indicado expresamente en el 
apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares ( 
 
 
Consulta 4: 
 
¿Se valora de alguna forma su contenido o sólo son valorables las medidas adicionales de 
eficiencia energética detalladas en el punto “27 Evaluación de las ofertas”? 
 
Respuesta 4: 
 
En relación a su consulta, informarles de que solamente se valorarán y se asignará puntuación 
conforme a los criterios indicados en el apartado “27 Evaluación de las ofertas” del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares Por otro lado, únicamente se considerarán 
válidas aquellas ofertas que contengan el contenido mínimo indicado en el apartado “25. Oferta 
técnica” del cuadro resumen de dicho documento. 
 
 
Consulta 5: 
 
Les agradeceríamos pudieran publicar el presupuesto en BC3, Excel u otro formato editable. 
 
 
Respuesta 5: 
 
En relación a su consulta, informarles de que no es posible proporcionar la versión del fichero 
en el formato que solicitan Entre los documentos asociados a esta licitación se ha incluido el 
presupuesto detallado y los ficheros para cada lote “tabla para valoración técnica” que 
contienen las mediciones asociadas. Debe recordarse que las ofertas económicas detalladas 
deben presentarse obligatoriamente en este formato Excel, tal y como se indica en el apartado 
“42. Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 
 
 
 

En Madrid, a 20 de octubre de 2021. 
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